
 

 ITORÍA  

 
MÓDULO VPT Ṿ 

AUDITORÍA 
SALARIAL  

Manual de uso  

Octubre  2022  



 
 

2 

 

Módulo VPT -Auditoría Salarial para la nómina de 
Sage  

Contenido  
 

Módulo VPT -Auditoría Salarial para la nómina de Sage  ..................................................... 1 

VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
 ......................................................................................................................................................................................... 5 

Introducción  .................................................................................................................................................... 5 

Criterios para la valoración de puestos de trabajo.  ............................................................ 5 

Criterios básicos  ....................................................................................................................................... 5 

Perspectiva de género  ............................................................................................................................. 5 

Categorías de factores de valoración  ...................................................................................... 6 

Ponderación de las categorías de factores  ......................................................................... 6 

Factores de valoración  ........................................................................................................................ 6 

Definición de los factores  ................................................................................................................. 7 

Niveles de los factores  ......................................................................................................................... 9 

Cómo acceder al módulo VPT: Auditoría Salarial desde Sage ......................................13 

Sage 200  .......................................................................................................................................................13 

Sage Despachos Conected  ........................................................................................................... 14 

Funcionalidad en el módulo de Valoración Puesto de Trabajo (new)  ...............15 

Agrupaciones  ........................................................................................................................................... 16 

Categorías  ................................................................................................................................................... 17 

Grupos  ........................................................................................................................................................... 17 

Factores  ........................................................................................................................................................ 17 

Subfactores  ................................................................................................................................................ 17 

Resto apartados Tablas auxiliares  ............................................................................................ 19 

Tipos/Subtipos Puestos  ............................................................................................................... 19 

Áreas  ......................................................................................................................................................... 20  

Grupos Profesionales VPT  ........................................................................................................ 20  

Departamentos VPT  .......................................................................................................................21 

Pasos a seguir para poder realizar correctamente la valoración de puestos 
de trabajo  ..........................................................................................................................................................21 

1- Creación de los puestos de trabajo  ...............................................................................22 

2- Valoración de los puestos de tra bajo  .......................................................................... 26 

3- Asignación empleados a los puestos de trabajo  ............................................... 29 



 
 

3 

 

4- Cálculo distribución puestos  ..............................................................................................33 

Traspasos VPT entre Empresas  ...................................................................................................... 34 

Traspaso información desde RRHH ............................................................................................ 36 

Traspaso Tablas Auxi.desde RRHH  ......................................................................................... 36 

Trasp.Puestos desde RRHH .......................................................................................................... 37 

Listados VPT  .................................................................................................................................................. 39 

Consulta de la información desde Análisis de Negocio  ......................................... 39 

Procesar An álisis  ................................................................................................................................... 39 

Centro de Análisis  ................................................................................................................................ 42  

Configuración vistas centro de análisis  ......................................................................... 43  

Vistas listados Centro Análisis respecto Excel herramienta Ministerio  ..... 45  

Listado VPT01N Ṿ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẍ¬ȡɾʌǍǱɐ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾẍ ...... 45  

Listado VPT01N Ṿ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẍ¬ȡɾʌǍ æʔǸɾʌɐɾ ĞǍȺɐɶǍǱɐɾẍ
 ....................................................................................................................................................................... 45  

Listado VPT01N Ṿ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẍ!ȓɶʔɳǍǪȡɐɅǸɾẍ .................. 46  

Listado VPT01N Ṿ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ ẌæʔɅʌɐɾ ǱǸ ʬǍȺɐɶǍǪȡɑɅ 
ɳɐɶ ȒǍǪʌɐɶẍ ṵEǍʌɐɾ ọ gɶǍȒȡǪɐṶ .................................................................................................... 47  

1er listado puntuación de categorias y % mujeres  ........................................... 47  

gɶǎȒȡǪɐ ẌæʔɅʌɐɾ ǱǸ ʬǍȺɐɶǍǪȡɑɅ ɳɐɶ ǪǍǱǍ ȒǍǪʌɐɶẍ .................................................. 47  

Listado VPT01N Ṿ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẍ>ǍʌǸȓɐɶȡǍɾ ʳ ȒǍǪʌɐɶǸɾ ɳɐɶ 
ɾǸʲɐẍ ṵEǍʌɐɾ ọ gɶǍȒȡǪɐṶ................................................................................................................. 47  

ᶯǸɶ ȓɶǎȒȡǪɐ Ẍ>ǍʌǸȓɐɶȡǍɾ ǱǸ ȒǍǪʌɐɶǸɾ ɳɐɶ ɾǸʲɐẍ........................................................ 48  

ᶰǱɐ ȓɶǎȒȡǪɐ ẌfǍǪʌɐɶǸɾ ɳɐɶ ɾǸʲɐẍ ....................................................................................... 48  

Listado VPT02N Ṿ ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẍ!ȓɶʔɳǍǪȡɐɅǸɾ ɳɐɶ 
ñǸʲɐẍ.......................................................................................................................................................... 48  

Listado VPT02N Ṿ ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ ẌEȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǱǸ 
ɳʔǸɾʌɐɾẍ .................................................................................................................................................. 49  

Listado VPT02N Ṿ ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẍ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾẍ ...... 49  

Listado VPT02N Ṿ ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ ẌæʔɅʌʔǍǪȡɑɅ ɳɐɶ ɳʔǸɾʌɐ 
ʳ ɾǸʲɐẍ ...................................................................................................................................................... 50 

AUDITORÍA RETRIBUTIVA  ............................................................................................................... 50 

Parámteros Registro Salarial .........................................................................................................51 

Listados Auditoria Retributiva  ....................................................................................................52 

Explicación listados Auditoria Retributiva  ........................................................................ 54 

Cálculo equiparar el salario de un trabajador  ........................................................... 54 

Cálculo brecha ................................................................................................................................... 54 

Cálculo Mediana  ...............................................................................................................................55 



 
 

4 

 

Listado 254 Ṿ Auditoria Indicador x Genero  .................................................................55 

Listado 254a Ṿ Audi.Resumen Indicador x Genero  ............................................... 56 

Listado 254b Ṿ Auditoria Salarial x Nro.Hijos  .............................................................. 56 

Listado 254c Ṿ Audi.Sala.Resumen x Nro Hijos  ......................................................... 57 

Listado 254d Ṿ Auditoria Salarial x Contrato  .............................................................. 57 

Listado 254e Ṿ Audi.Sala.Resumen x Contrato  ......................................................... 57 

Listado 254f Ṿ Auditoria Salarial x Jornada  .................................................................. 58 

Listado 254g Ṿ Audi.Sala.Resumen x Jornada  ........................................................... 58 

Listado 254h Ṿ Auditoria Salarial x Edad  ....................................................................... 59 

Listado 254i Ṿ Audi.S ala.Resumen x Edad  .................................................................... 59 

Listado 254j Ṿ Auditoria Salarial x Antiguedad  ......................................................... 60  

Listado 254k Ṿ Audi.Sala.Resumen x Antiguedad  .................................................. 60  

Listado 254l Ṿ Auditoria Salarial x Tipo Puesto  ......................................................... 60  

Listado 254m Ṿ Audi.Sala.Resumen x Tipo Puesto  ................................................. 61 

Listado 254p Ṿ Auditoria Salarial x Puesto  .................................................................... 61 

Listado 254q Ṿ Audi.Sala.Resumen x Puesto  ............................................................. 62 

Listado 154a5 Ṿ Registro Salarial Empleados Cptos  .............................................. 63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

5 

 

VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO  
Introducción  
El pasado mes de abril del 2022 los Ministerios de Igualdad y Trabajo 
publicaron la nueva herramienta de Valoración de Puesto de Trabajo: 
Securex Technology  ha desarrollado una herramienta para real izar esta 
valoración de puestos de trabajo según la recomendación del 
ministerio de forma integrada con la nómina de Sage.  

El módulo de valoración de puestos desarrollado por Securex 
Technology , es un sistema de ponderación por factor, tal y como indica 
la norma. El sistema analiza cada puesto de trabajo, a partir de una 
completa descripción, debidamente realizada por la empresa, que 
medirá el grado de exigencia de cada puesto con respecto a los factores 
establecidos a nivel de empresa y teniendo en cuenta la perspectiva de 
género de cada uno de ellos.  

Posteriormente y mediante una tabla se transforma el grado de cada 
factor en los puntos correspondientes. Su suma nos dará el valor de un 
puesto de trabajo.  

Este modelo se adecua a las exigencias del art. 28 d el Estatuto de los 
Trabajadores y al RD 902/2020 de igualdad retributiva entre mujeres y 
hombres . 

Criterios para la valoración de puestos de trabajo.  
En el proceso de valoración y para evitar disparidad, es necesario 
establecer previamente una serie de cri terios de valoración que tienen 
como objetivo conseguir una valoración de puestos de trabajo 
equilibrada y homogénea que garantice la transparencia del resultado.  

Criterios básicos  
ü Recoger los factores y el significado exacto de cada uno de ellos.  
ü Que los  factores que se utilicen sean homogéneos para la 

totalidad de la plantilla y puestos de trabajo.  
ü La conformidad en la utilización de grado mínimo o grado 0 en 

todos los factores.  
ü Los criterios de valoración han de ser iguales para la totalidad de 

los puestos de trabajo.  

Perspectiva de género  
Para establecer la perspectiva de género en cada uno de los factores se 
ha procurado la ausencia de prejuicios sexistas en la definición y 
pu ntuación de los factores, estableciendo un Sistema de Valoración de 
Puestos de Trabajo que garantice la ausencia de discriminación  
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Categorías de factores de valoración  

Los factores de valoración que componen este procedimiento se han 
agrupado conforme a  la clasificación establecida en el artículo 28.1 del 
Estatuto de los Trabajadores y el artículo 4.2 del Real Decreto 902/2020, 
de 13 de octubre:  

Naturaleza de las funciones o tareas : es el contenido esencial de la 
relación laboral, tanto en atención a lo establecido en la ley o en el 
convenio colectivo como en atención al contenido efectivo de la 
actividad desempeñada.  

Condiciones educativas:  aquellas que se correspondan con 
cualificaciones regladas y guarden relación con el desarrollo de la 
actividad.  

Condiciones profesionales y de formación : aquellas que puedan servir 
para acreditar la cualificación de la persona trabajadora, incluyendo la 
experiencia o la formación no reglada, siempre que tenga conexión con 
el desarrollo de la actividad.  

Condiciones laborales y factores estrictamente relacionados con el 
desempeño : se refieren al entorno, factores externos relevantes en el 
desempeño de la actividad.  

 

Ponderación de las categorías de factores  
 

Tipo  Peso  
NATURALEZA DE LAS FUNCIONES O TAREAS 40% 
CONDICIONES EDUCATIVAS  20% 
CONDICIONES PROFESIONALES Y DE 
FORMACIÓN  25% 

CONDICIONES LABORALES Y FACTORES 
ESTRICTAMENTE RELACIONADOS CON EL 
DESEMPEÑO  

15% 

 

Factores de valoración  
Son los elementos en los que se desagrega la clasificación anterior, 
todos aquellos componentes que permiten apreciar las características 
de un determinado puesto de trabajo.  

Los factores que se utilizarán para realizar la valoración de los puestos 
de trabajo son:  

 

Categoría  Factor  Subfactor  
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A) NATURALEZA DE LAS 
FUNCIONES O TAREAS  

A.1) POLIVALENCIA O 
DEFINICIÓN EXTENSA DE 
OBLIGACIONES  

A.1) POLIVALENCIA O DEFINICIÓN EXTENSA DE 
OBLIGACIONES  

 A.2) ESFUERZO FÍSICO  A.2.1) Posición continuada y posturas forzadas  
  A.2.2) Movimientos repetitivos  
  A.2.3) Esfuerzo visual  
  A.2.4) Esfuerzo auditivo  
  A.2.5) Otros tipos de esfuerzo físico  
 A.3) ESFUERZO MENTAL  A.3) ESFUERZO MENTAL  
 A.4) ESFUERZO EMOCIONAL  A.4) ESFUERZO EMOCIONAL  
 A.5) RESPONSABILIDAD DE 

ORGANIZACIÓN, 
COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN  

A.5.1) Responsabilidad de organización y 
coordinación  

 A.5)  A.5.2) Responsabilidad de supervisión de 
resultados y calidad  

 A.6) RESPONSABILIDADES 
FUNCIONALES  

A.6.1) Responsabilidad sobre el bienestar de las 
personas  

  A.6.2) Responsabilidad económica  
  A.6.3) Responsabilidad sobre información 

confidencial  
 A.7) AUTONOMÍA  A.7) AUTONOMÍA  
B) CONDICIONES 
EDUCATIVAS  

B.1) ENSEÑANZA REGLADA  B.1) ENSEÑANZA REGLADA  

C) CONDICIONES 
PROFESIONALES Y DE 
FORMACIÓN  

C.1) CONOCIMIENTOS Y 
COMPRENSIÓN  

C.1.1) Procedimientos, materiales, equipos y 
máquinas  

  C.1.2) Competencias digitales  
  C.1.3) Gestión de la diversidad  
  C.1.4) Conocimiento o dominio de idioma 

extranjero  
  C.1.5) Formación no reglada  
  C.1.6) Experiencia  
  C.1.7) Actualización de conocimientos  
 C.2) APTITUDES  C.2.1) Destreza  
  C.2.2) Minuciosidad  
  C.2.3) Aptitudes sensoriales  
  C.2.4) Capacidad para plantear ideas y soluciones  
 C.3) HABILIDADES SOCIALES  C.3.1) Capacidad comunicativa  
  C.3.2) Capacidad emocional  
  C.3.3) Capacidad de resolución de conflictos  
D) CONDICIONES 
LABORALES Y FACTORES 
ESTRICTAMENTE 
RELACIONADOS CON EL 
DESEMPEÑO  

D.1) ENTORNO D.1.1) Condiciones físicas  

  D.1.2) Condiciones psicosociales  
 D.2) CONDICIONES 

ORGANIZATIVAS  
D.2.1) Horarios, descansos y vacaciones  

  D.2.2) Desplazamientos y viajes  

 

 
 

Definición de los factores  
Los factores quedan definidos para todos los puestos de trabajo como:  

 

Factor    Descripción  

A.1) 
POLIVALENCIA O 
DEFINICIÓN 

Este factor, que busca visibilizar la totalidad de tareas atribuidas al puesto de trabajo, valora la 
versatilida d y los requerimientos en cuanto a capacidad de alternar entre funciones distintas o 
de distinta naturaleza, teniendo en cuenta tanto la heterogeneidad de estas tareas como la 
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EXTENSA DE 
OBLIGACIONES  

frecuencia con que se realizan. El número de funciones atribuidas a un puesto de  trabajo, o el 
carácter heterogéneo de estas, no guarda relación con la ubicación del puesto en el organigrama 
de la empresa  

A.2.1) Posición 
continuada y 
posturas 
forzadas  

Refleja la frecuencia de posturas continuadas, como estar de pie, y de posiciones incómodas o 
forzadas  

A.2.2) 
Movimientos 
repetitivos  

Refleja la frecuencia de realización de movimientos repetitivos o continuos durante la ejecución del 
trabajo  

A.2.3) Esfuerzo 
visual  

Evalúa los requerimientos del puesto de trabajo relativos a la realización de un esfuerzo visual 
continuado  

A.2.4) Esfuerzo 
auditivo  

Mide la duración y la intensidad del esfuerzo auditivo requerido por el puesto de trabajo  

A.2.5) Otros tipos 
de esfuerzo físico  

Valora el esfuerzo físico ocasionado al realizar actividades como: limpiar, fregar, movilizar personas, 
manipular cargas, levantar pesos, empujar algo, aplicar fuerza a alguna cosa, cavar, picar, girar una 
manivela, desplazarse a pie, realizar actividades manuales que exigen fuerza o resistencia , utilizar 
equipos de protección que causan incomodidad, etc. Considera la intensidad y la frecuencia con que 
se realiza el esfuerzo físico  

A.3) ESFUERZO 
MENTAL  

Evalúa la duración y la frecuencia de las tareas que requieren una concentración mental intensa  

A.4) ESFUERZO 
EMOCIONAL  

Refleja las exigencias del puesto ante las situaciones de estrés o presión derivadas de las relaciones 
interpersonales que implica el trabajo, incluyendo la necesidad tanto de ser flexible como de regular 
las propias emoci ones durante las interacciones que se realizan con otras personas  

A.5.1) 
Responsabilidad 
de organización 
y coordinación  

Evalúa la responsabilidad atribuida al puesto de trabajo de forma directa o delegada relativa a la 
planificación, organización, direcc ión y coordinación de las tareas de otras personas, así como sobre 
la formación de otras personas  

A.5.2) 
Responsabilidad 
de supervisión 
de resultados y 
calidad  

Mide la responsabilidad sobre los resultados y la calidad del trabajo propio y de otras personas.  

A.6.1) 
Responsabilidad 
sobre el 
bienestar de las 
personas  

Evalúa la responsabilidad del cuidado, el desarrollo intelectual y emocional, la salud, la seguridad y el 
bienestar físico, mental y social de las personas.  

A.6.2) 
Responsabilidad 
econó mica  

Evalúa el alcance de la responsabilidad sobre el dinero, presupuestos y administración económica, así 
como sobre máquinas, aparatos, edificios, entorno o recursos materiales.  

A.6.3) 
Responsabilidad 
sobre 
información 
confidencial  

Evalúa la responsabilidad  derivada de las tareas del puesto que requieren trabajar con información y 
datos confidenciales. Ha de evaluarse tanto el tipo de información con que se trabaja, como las 
consecuencias para la empresa de su difusión o errores en su manejo en términos de p erjuicio 
económico o de conflicto interno o externo  

A.7) AUTONOMÍA  En relación con la ejecución del trabajo y con la planificación y distribución en el tiempo de las tareas 
atribuidas, mide la existencia, o no, de procedimientos preestablecidos para el de sarrollo de estas 
tareas o la concurrencia de un cierto grado de libertad, flexibilidad o iniciativa respecto al seguimiento 
de las instrucciones y directrices recibidas. La autonomía en el desarrollo de un puesto de trabajo no 
guarda relación con su ubica ción en el organigrama de la empresa  

B.1) ENSEÑANZA 
REGLADA  

Mide el nivel mínimo de formación convencional que el puesto de trabajo exige para su ocupación.  

C.1.1) 
Procedimientos, 
materiales, 
equipos y 
máquinas  

Evalúa la necesidad de entender, manejar y de realizar trabajo con las herramientas, el equipo y la 
maquinaria, así como de repararlos, realizar tareas de mantenimiento e instalarlos  

C.1.2) 
Competencias 
digitales  

Mide los requerimientos del puesto de trabajo relativos al uso de las tecno logías de la información y 
la comunicación, así como los conocimientos informáticos necesarios para desarrollar las tareas 
propias del mismo y alcanzar los objetivos marcados  

C.1.3) Gestión de 
la diversidad  

Mide el conocimiento requerido por el puesto de trabajo para interactuar adecuadamente con 
personas de diferente edad, cultura, etnia o raza, expresión o identidad de género, orientación sexual 
o personas con discapacidad  

C.1.4) 
Conocimiento o 
dominio de 
idioma 
extranjero  

Mide el nivel de con ocimientos y el número de idiomas extranjeros que son necesarios para 
desarrollar las funciones del puesto de trabajo  
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C.1.5) Formación 
no reglada  

Evalúa los conocimientos que son necesarios para desempeñar el puesto de trabajo y que pueden ser 
adquiridos y acreditados mediante enseñanzas que no conducen a la obtención de un título con valor 
oficial de los recogidos en el factor B.1) Enseñanza reglada  

C.1.6) Experiencia  Expresa el tiempo de experiencia o práctica profesional previa requerido par a desempeñar el puesto 
de trabajo  

C.1.7) 
Actualización de 
conocimientos  

Mide los requerimientos del puesto de trabajo relativos a la necesidad de mantener al día los 
conocimientos necesarios para desempeñar sus funciones  

C.2.1) Destreza  Evalúa el recurso a la precisión y la velocidad y el nivel de coordinación, tanto en manos y dedos como 
en otras partes del cuerpo para el desempeño del trabajo.  

C.2.2) 
Minuciosidad  

Evalúa la atención al detalle en el desempeño del trabajo, así como la capacidad para discernir entre 
aquellos detalles relevantes para la prestación de los servicios de aquellos que no lo son  

C.2.3) Aptitudes 
sensoriales  

Evalúa el uso de las aptitudes sensoriales (vista, oído, olfato, gusto, tacto) para el desempeño del 
tra bajo, midiendo la intensidad en cada caso.  

C.2.4) Capacidad 
para plantear 
ideas y 
soluciones  

Mide la complejidad y heterogeneidad de las situaciones o los problemas que surgen en el puesto de 
trabajo, así como la habilidad requerida para plantear o hallar sus soluciones  

C.3.1) Capacidad 
comunicativa  

Evalúa las habilidades requeridas por el puesto de trabajo para transmitir información, instrucciones 
o conocimiento, tanto por la naturaleza y complejidad de la información como por las características 
de los interlocutores, que pudieran dificultar la actividad comunicativa o que pudieran requerir 
persuasión, consejo, inspiración, motivación o influencia  

C.3.2) Capacidad 
emocional  

Este factor, en relación con las tareas del puesto de trabajo cuya ejecución depende de la respuesta 
de otras personas, mide la empatía o capacidad de percibir y comprender sus pensamientos, 
sentimientos y su estado emocional, y responder adecuadamente ante estos, adaptando la manera 
de interactuar con esas personas  

C.3.3) Capacidad 
de resolución de 
conflictos  

Evalúa los requerimientos del puesto de trabajo referidos a la intervención constructiva, ya sea en 
forma oral o escrita, en la resolución de conflictos o situaciones de tensión con personas tanto 
pertenecientes a l a propia organización (superiores, personas subordinadas, compañeras y 
compañeros, etc.) como ajenas a la misma (clientela, proveedores, etc.)  

D.1.1) 
Condiciones 
físicas  

Se incluyen los elementos generadores de riesgos materiales, ya sean físicos (proced entes de 
vibraciones, ruido, radiación, temperatura, humedad, etc.) o derivados de la presencia de agentes 
químicos (todo compuesto químico, en estado natural o producido, utilizado o vertido en una 
actividad laboral) o agentes biológicos (microorganismos susceptibles de causar cualquier tipo de 
infección, alergia o toxicidad)  

D.1.2) 
Condiciones 
psicosociales  

Valora la existencia de riesgos psicosociales, como el aislamiento físico o geográfico, los trabajos 
monótonos o repetitivos; las tareas que derivan con cierta probabilidad en problemas o conflictos, 
acoso (también sexual o por razón de sexo), estrés o ansiedad; los trabajos que conllevan trato con 
público, clientela, proveedores, compañeras o compañeros, etc. Se incluyen asimismo los riesgos 
psicosociales que emergen ante las nuevas formas de trabajo, como el tecnoestrés o la fatiga 
informática  

D.2.1) Horarios, 
descansos y 
vacaciones  

Este factor valora la necesidad de adaptación a la realización de horarios de trabajo irregulares o 
inusuales ( trabajo nocturno, trabajo a turnos) así como la afectación a las posibilidades de disposición 
del tiempo de descanso (trabajo en festivos o fines de semana, posibilidad de fijación de periodos 
vacacionales, disponibilidad horaria, conectividad digital perm anente etc.)  

D.2.2) 
Desplazamientos 
y viajes  

Este factor valora la necesidad de realizar viajes, o desplazamientos fuera del centro de trabajo o entre 
centros de trabajo, así como su naturaleza y duración.  

 

Niveles de los factores  
El sistema analiza cada puesto, a partir de una completa descripción del 
puesto de trabajo debidamente realizada por la empresa, midiendo el 
grado de exigencia de cada puesto con respecto a los factores 
establecidos y teniendo presente la perspectiva de género de cad a uno 
de ellos.  

La nivelación de los factores queda recogida en hasta 7 niveles: el Nivel 
0 se utilizará para definir en el puesto de trabajo que el factor no es 
relevante para el puesto de trabajo.  

Posteriormente y mediante una tabla se transforma el grado de cada 
factor en los puestos correspondientes, cuya suma nos da el valor de un 
puesto de trabajo.  
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Subfactor  Nivel  
A.1) POLIVALENCIA O 
DEFINICIÓN EXTENSA DE 
OBLIGACIONES  

1. El puesto de trabajo tiene atribuidas diversas tareas que se enmarcan en una única función  
2. Ocasionalmente se atribuyen al puesto de trabajo tareas que se enmarcan en una función distinta 
de la que se asume de manera ordinaria  
3. Frecuentemente se atribuyen al puesto de trabajo tareas que se enmarcan en una  función 
distinta de la que se asume de manera ordinaria  
4. El puesto de trabajo requiere de forma ordinaria el desarrollo de dos funciones diferenciadas  
5. El puesto de trabajo requiere de forma ordinaria el desarrollo de tres o más funciones 
diferenciadas  

A.2.1) Posición 
continuada y posturas 
forzadas  

1. Muy bajo nivel de esfuerzo  
2. Bajo nivel de esfuerzo  
3. Nivel moderado de esfuerzo  
4. Alto nivel de esfuerzo  
5. Muy alto nivel de esfuerzo  

A.2.2) Movimientos 
repetitivos  

1. Muy bajo nivel de esfuerzo  
2. Bajo nivel de esfuerzo  
3. Nivel moderado de esfuerzo  
4. Alto nivel de esfuerzo  
5. Muy alto nivel de esfuerzo.  

A.2.3) Esfuerzo visual  1. Muy bajo nivel de esfuerzo  
2. Bajo nivel de esfuerzo  
3. Nivel moderado de esfuerzo  
4. Alto nivel de esfuerzo  
5. Muy alto nivel de esfuerzo  

A.2.4) Esfuerzo auditivo  1. Muy bajo nivel de esfuerzo  
2. Bajo nivel de esfuerzo  
3. Nivel moderado de esfuerzo  
4. Alto nivel de esfuerzo  
5. Muy alto nivel de esfuerzo  

A.3) ESFUERZO MENTAL  1. Muy bajo nivel de esfuerzo.  
2. Bajo nivel de esfuerzo  
3. Nivel moderado de esfuerzo  
4. Alto nivel de esfuerzo  
5. Muy alto nivel de esfuerzo  

A.4) ESFUERZO 
EMOCIONAL  

1. Muy bajo nivel de esfuerzo  
2. Bajo nivel de esfuerzo  
3. Nivel moderado de esfuerzo.  
4. Alto nivel de esfuerzo  
5. Muy alto nivel de esfuerzo  

A.5.1) Responsabilidad de 
organización y 
coordinación  

1. Es responsable de la organización de las tareas que son asignadas al propio puesto de trabajo  
2. Es responsable de organizar o coordinar el trabajo diario de otras personas, bajo la dirección de otra 
persona.  
3. Dirige el trabajo diario del equipo a su cargo, o es responsable de la formación, tutorización o 
asesoramiento de sus miembros   
4. Programa, organiza o coordina las tareas de uno o varios equipos de acuerdo con la planificación a 
largo plazo de la empresa  
5. Es responsable de la planificación y organización a largo plazo de la actividad de la empresa o 
de alguna o algu nas de sus principales áreas funcionales  

A.5.2) Responsabilidad de 
supervisión de resultados 
y calidad  

1. Es responsable de los resultados y calidad de su propio trabajo, de manera que se le atribuyen 
los defectos que se puedan producir  
2. Es responsable de los resultados y la calidad del trabajo de un área de actividad de la organización, 
de manera que se le atribuya la responsabilidad sobre los defectos que se produzca en dicha área  
3. Es responsable de los resultados y la calidad del traba jo de toda la organización, de manera que 
se le atribuye la responsabilidad última sobre los defectos que se puedan producir en toda la 
organización  

A.6.1) Responsabilidad 
sobre el bienestar de las 
personas  

1. Las funciones del puesto relacionadas con el bienestar de las personas pueden tener 
consecuencias limitadas sobre este bienestar  
2. Las funciones del puesto relacionadas con el bienestar de las personas pueden tener consecuencias 
moderadas sobre este bienestar  
3. Las funciones del puesto relacionadas con el bienestar de las personas pueden tener 
consecuencias notables sobre este bienestar  

A.6.2) Responsabilidad 
económica  

1. Las funciones del puesto que implican responsabilidad económica tienen una repercusión 
limitada sobre el presupuesto , el entorno o los recursos de la organización  
2. Las funciones del puesto que implican responsabilidad económica tienen una repercusión moderada 
sobre el presupuesto, el entorno o los recursos de la organización  
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3. Las funciones del puesto que implica n responsabilidad económica tienen una repercusión 
notable sobre el presupuesto, el entorno o los recursos de la organización  

A.6.3) Responsabilidad 
sobre información 
confidencial  

1. El puesto de trabajo requiere un manejo ocasional, frecuente o continuado de información o 
datos de carácter confidencial, protegido o sensible, que puede tener un impacto limitado sobre 
la empresa  
2. El puesto de trabajo requiere un manejo ocasional de información o datos de carácter confidencial, 
protegido o sensi ble que puede tener un impacto notable sobre la empresa; o bien, requiere un manejo 
frecuente o continuado de esta información que puede tener un impacto moderado sobre la misma  
3. El puesto de trabajo requiere un manejo frecuente o continuado de informa ción o datos de 
carácter confidencial, protegido o sensible que, puede tener un impacto notable sobre la empresa  

A.7) AUTONOMÍA  1. Existen instrucciones, directrices y protocolos estandarizados que determinan el desarrollo, 
planificación y distribución de  las tareas propias del puesto de trabajo, aunque la persona 
ocupante del puesto puede decidir ocasionalmente sobre algunos de estos aspectos para una 
organización más eficiente de su propio trabajo  
2. Aunque existen instrucciones, directrices y protocolos que fijan, de manera general, el desarrollo, 
planificación y distribución de las tareas propias del puesto de trabajo, la persona que lo ocupa puede 
adaptar esas instrucciones, directrices y protocolos para una organización más eficiente de su p ropio 
trabajo  
3. No existen instrucciones, directrices y protocolos que determinen el desarrollo, planificación y 
distribución de las tareas propias del puesto de trabajo, que pueden ser complejas, variadas o no 
estandarizadas. Existe libertad y discreci ón en la toma de decisiones respecto de estos aspectos 
del trabajo  

B.1) ENSEÑANZA 
REGLADA  

1. El puesto requiere educación primaria  
2. El puesto requiere educación secundaria obligatoria o grado básico de formación profesional  
3. El puesto requiere grado medio de formación profesional  
4. El puesto requiere bachillerato o grado superior de formación profesional  
5. El puesto requiere grado universitario o equivalente  
6. El puesto requiere máster universitario  
7. El puesto requiere doct orado  

C.1.1) Procedimientos, 
materiales, equipos y 
máquinas  

1. El puesto de trabajo requiere ciertos conocimientos básicos de manejo, instalación, reparación 
o mantenimiento de herramientas y materiales de trabajo, equipos, máquinas y procedimientos  
2. El puesto de trabajo requiere conocimientos amplios o variados de manejo, instalación, reparación o 
mantenimiento de herramientas y materiales de trabajo, equipos, máquinas y procedimientos  
3. El puesto de trabajo requiere conocimientos avanzados de m anejo, instalación, reparación o 
mantenimiento de herramientas y materiales de trabajo, equipos, máquinas y procedimientos 
específicos o propios del sector de actividad de la empresa  

C.1.2) Competencias 
digitales  

1. El puesto requiere conocimientos básico s en manejo de software o aplicaciones de uso general 
u ofimática  
2. El puesto requiere conocimientos avanzados en manejo de software o aplicaciones de uso general u 
ofimática o conocimientos básicos en manejo de software o aplicaciones específicos del s ector de 
actividad de la empresa  
3. El puesto requiere conocimientos avanzados en manejo de software o aplicaciones específicos 
del sector de actividad de la empresa  

C.1.3) Gestión de la 
diversidad  

1. El puesto conlleva la interacción ocasional con personas de diferente edad, cultura, etnia o raza, 
expresión o identidad de género, orientación sexual o personas con discapacidad.  
2. El puesto conlleva la interacción frecuente con personas de diferente edad, cultura, etnia o raza, 
expresión o identida d de género, orientación sexual o personas con discapacidad, y su desempeño se 
beneficia del conocimiento y comprensión de las manifestaciones y cualidades de la diversidad 
humana  
3. El puesto conlleva la interacción constante con personas de diferente e dad, cultura, etnia o raza, 
expresión o identidad de género, orientación sexual o personas con discapacidad, y requiere un 
conocimiento y comprensión profundos de las manifestaciones y cualidades de la diversidad 
humana  

C.1.4) Conocimiento o 
dominio de idioma 
extranjero  

1. El puesto requiere el conocimiento básico de un idioma extranjero  
2. El puesto requiere el conocimiento básico de dos o más idiomas extranjero  
3. El puesto requiere el conocimiento medio de un idioma extranjero  

  4. El puesto requiere el conocimiento medio de dos o más idiomas extranjeros o avanzado de un idioma 
extranjero  
5. El puesto requiere el conocimiento avanzado de dos o más idiomas extranjeros  

C.1.5) Formación no 
reglada  

1. El desempeño del puesto de trabajo requiere hasta 30h de formación no reglada  
2. El desempeño del puesto de trabajo requiere entre 30h y 60h de formación no reglada  
3. El desempeño del puesto de trabajo requiere más de 60h de formación no reglada  

C.1.6) Experiencia  1. El desempeño del puesto requiere una experiencia o práctica profesional previa de hasta tres 
meses  
2. El desempeño del puesto requiere una experiencia o práctica profesional previa de entre tres meses 
y un año  
3. El desempeño del puesto requiere una exper iencia o práctica profesional previa de entre uno y 
tres años  
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4. El desempeño del puesto requiere una experiencia o práctica profesional previa de entre tres y cinco 
años  
5. El desempeño del puesto requiere una experiencia o práctica profesional previa de más de cinco 
años  

C.1.7) Actualización de 
conocimientos  

1. El entorno de trabajo de este puesto es estable, aunque requiere ocasionalmente el aprendizaje 
de nuevas soluciones, métodos o procedimientos  
2. El entorno de trabajo de este puesto experimenta cambios de manera usual. Requiere con frecuencia 
el aprendizaje de nuevas soluciones, métodos o procedimientos  
3. El entorno de trabajo de este puesto está sometido a cambios constantes. Requiere de forma 
continua el ap rendizaje de nuevas soluciones, métodos o procedimientos, así como información 
actualizada de los conocimientos o el estado de la técnica en el concreto sector de actividad de la 
organización  

C.2.1) Destreza  1. El puesto de trabajo requiere la coordinación del movimiento de manos, dedos u otras partes del 
cuerpo  
2. El puesto de trabajo requiere coordinación y precisión en el movimiento de manos, dedos u otras 
partes del cuerpo  
3. El puesto de trabajo requiere velocidad, coordinación y precis ión en el movimiento de manos, 
dedos u otras partes del cuerpo  

C.2.2) Minuciosidad  1. El puesto de trabajo requiere una atención minuciosa limitada, entendida como la manipulación 
de objetos pequeños o la observación de detalles globales  
2. El puesto requiere una atención minuciosa moderada, entendida como la manipulación de objetos 
muy pequeños o la observación de detalles pequeños  
3. El puesto requiere una atención minuciosa notable, entendida como la manipulación de objetos 
diminutos o la o bservación de detalles extremadamente pequeños  

C.2.3) Aptitudes 
sensoriales  

1. El puesto requiere un uso limitado de aptitudes sensoriales  
2. El puesto requiere un uso moderado de aptitudes sensoriales  
3. El puesto requiere un uso notable de aptitudes sensoriales  

C.2.4) Capacidad para 
plantear ideas y 
soluciones  

1. El puesto requiere la capacidad de adaptación de soluciones existentes a las situaciones que se 
producen en el mismo  
2. El puesto requiere el planteamiento de soluciones específ icas a las situaciones que se producen en 
el mismo a partir de los conocimientos generales propios del sector de actividad  
3. El puesto requiere el planteamiento de soluciones específicas a las situaciones que se producen 
en el mismo que no se derivan de  los conocimientos generales propios del sector de actividad  

C.3.1) Capacidad 
comunicativa  

1. Las tareas del puesto implican, incidentalmente, la realización de actividades comunicativas de 
carácter meramente informativo, dedicado a proporcionar o intercambiar información  
2. Las tareas del puesto implican la realización de actividades comunicativas, ya sea con personas que 
forman parte de la organización o con personas ajenas a la misma  
3. Las tareas del puesto implican la realiza ción de actividades comunicativas de gran dificultad, ya 
sea por su contexto (por ejemplo, en discusiones o negociaciones técnicas o persuasivas), las 
personas a las que se dirige (niños o niñas, determinadas personas dependientes, etc.) o la 
complejidad d e la información que se debe transmitir  

C.3.2) Capacidad 
emocional  

1. La ejecución de las tareas del puesto requiere ocasionalmente percibir, comprender y responder 
adecuadamente a los pensamientos, sentimientos y estado emocional de otras personas  
2. La ejecución de las tareas del puesto requiere frecuentemente percibir, comprender y responder 
adecuadamente a los pensamientos, sentimientos y estado emocional de otras personas  
3. La ejecución de las tareas del puesto requiere constantemente percibir, comprender y 
responder adecuadamente a los pensamientos, sentimientos y estado emocional de otras 
personas  

C.3.3) Capacidad de 
resolución de conflictos  

1. El puesto de trabajo requiere ocasionalmente la intervención constructiva en la resolución de 
confli ctos o situaciones de tensión con otras personas  
2. El puesto de trabajo requiere frecuentemente la intervención constructiva en la resolución de 
conflictos o situaciones de tensión con otras personas  
3. El puesto de trabajo requiere constantemente la intervención constructiva en la resolución de 
conflictos o situaciones de tensión con otras personas  

D.1.1) Condiciones físicas  1. Muy baja exposición a elementos generadores de riesgos físicos para la salud.  
2. Baja exposición a elem entos generadores de riesgos físicos para la salud.  
3. Exposición moderada a elementos generadores de riesgos físicos para la salud.  
4. Alta exposición a elementos generadores de riesgos físicos para la salud.  
5. Muy alta exposición a elementos generadores de riesgos físicos para la salud  

D.1.2) Condiciones 
psicosociales  

1. Muy baja exposición a elementos generadores de riesgos físicos para la salud.  
2. Baja exposición a elementos generadores de riesgos físicos para la salud.  
3. Exposición moderada a elementos generadores de riesgos físicos para la salud.  
4. Alta exposición a elementos generadores de riesgos físicos para la salud.  
5. Muy alta exposición a elementos generadores de riesgos físicos para la salud  

D.2.1) Horar ios, descansos 
y vacaciones  

1. El puesto de trabajo se desarrolla en jornada partida o las necesidades organizativas o 
productivas de la empresa determinan los periodos de disfrute vacacional  
2. La jornada ordinaria asociada al puesto de trabajo requiere su desempeño en fines de semana o 
festivos, sin perjuicio de que puedan concurrir, además, los requerimientos del nivel 1  
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3. La jornada de trabajo se realiza en horario nocturno o en turnos rotativos, sin perjuicio de que 
puedan concurrir, ademá s, todos o algunos de los requerimientos de cualquiera de los niveles 
anteriores  
4. El puesto de trabajo requiere cierta disponibilidad horaria, sin perjuicio de que puedan concurrir, 
además, todos o algunos de los requerimientos de cualquiera de los niv eles anteriores  
5. El puesto de trabajo requiere conectividad digital permanente o disponibilidad horaria continua, 
incluso en fines de semana, festivos o periodos vacacionales, sin perjuicio de que puedan 
concurrir, además, todos o algunos de los requer imientos de cualquiera de los niveles anteriores  

D.2.2) Desplazamientos y 
viajes  

1. El puesto requiere de forma ocasional la realización de desplazamientos fuera del centro de 
trabajo durante la jornada  
2. El puesto requiere habitualmente la realización de desplazamientos fuera del centro de trabajo 
durante la jornada  
3. La jornada ordinaria se desarrolla en distintos centros de trabajo, requiriendo el desplazamiento 
entre estos, o bien requiere viajes sin pernoctación que suponen un alargam iento de la jornada 
diaria  
4. El puesto de trabajo requiere la realización de hasta un viaje mensual con pernoctación fuera del 
domicilio habitual de la persona trabajadora  
5. El puesto de trabajo requiere la realización de más de un viaje mensual con pernoctación fuera 
del domicilio habitual de la persona trabajadora  

 

Cómo acceder al módulo VPT: Auditoría Salarial desde Sage  
Este módulo se denomina en el ERP Sage: Valoración Puesto de 
Trabajo (new)  y se integra directamente con la base de datos del 
módulo laboral de Sage 200, Sage 200 Avanced y Sage Despachos 
Connected.  

A continuación, detallamos cómo el usuario puede acceder desde las 
diferentes plataformas. Igualmente, si utiliza la búsqueda de l a lupa de 
ñǍȓǸ ȡɅȒɐɶɃǍɅǱɐ ẌæʔǸɾʌɐẍ Ⱥɐ ǸɅǪɐɅʌɶǍɶǎ ȒǎǪȡȺɃǸɅʌǸ 

 

 

Hay que tener en cuenta que con esta búsqueda no se visualizan todos 
los puntos de menú del propio módulo.  

Sage 200  
Desde cualquier módulo de Sage, en el apartado derecho veremos el 
punto de m enú de Opciones de Usuario y dentro de él se visualizará el 
ǍɳǍɶʌǍǱɐ ẌValoración Puesto Trabajo (New) ẍ 



 
 

14 

 

 

Sage Despachos Conected  
Desde Configuración, apartado Opciones de Usuario, visualizaremos el 
ɳʔɅʌɐ ǱǸ ɃǸɅʕ ȺȺǍɃǍǱɐ ẌValoración Puesto Trabajo (New) ẍ 

 

Una vez que accedemos a este punto de menú vemos las tablas 
maestras proporcionadas por el ministerio como puntos de menú en el 
módulo para crear y realizar la valoración de los puestos.  

A partir de ahora los menús que explicamos son exactamente iguales 
en cualquier entorno Sage.  
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Recordar que el proceso de VPT se realiza por empresa. Es decir, 
proceso de VPT se tiene que realizar en cada empresa por separado.  

Existe, para facilitar la labor de RRHH, la opción de copiar/duplicar los 
puestos de trabajo y val oraciones realizadas en una empresa.  

Traspasos VPT entre Empresas  

Desde este punto de menú tendremos que duplicar los datos maestros 
que nos proporcion ó el ministerio (agrupaciones, categorias, grupos, 
ǸʌǪṟṶ ʳṞ ǪɐɅ ǸȺ ǍɏǍǱȡǱɐ ɵʔǸ ɳɐǱɶǸɃɐɾ ǱʔɳȺȡǪǍɶṩǪɐɳȡǍɶ Ⱥɐɾ ɳʔǸɾʌɐɾ ǱǸ 
trabajo que se hayan creado en la empresa matriz/origen en otras 
empresas que tengamos en Sage más la valoración  

 

Funcionalidad en el mó dulo de Valoración Puesto de Trabajo 
(new)  
En SAGE se han creado las diferentes Agrupaciones, Categorías, 
Grupos, Factores y Subfactores  exactamente iguales que los 
proporcionados por el ministerio. Estos datos maestros no se podrán 
modificar ya que la her ramienta del ministerio los determina en la 
forma en la que aparecen en el módulo  
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Agrupaciones  
Se trata de las agrupaciones en las que se ubicarán los diferentes 
puestos de trabajo una vez valorados. Cada agrupación contiene un 
tramo de valoraciones que será el que determine qué puestos estarán 
incluidos de forma automática.  
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Categorías  
Agrupaci ones madre de los factores de valoración en base al tipo de 
factor.  

 

 

Grupos  
Los grupos desagregan la información de las categorías en base al 
origen o definición amplia de cada factor a tener en cuenta.  

 

 

Factores  
Los factores facilitan a una clasifica ción más detallada de cada factor.  

 

 

Subfactores  
Los subfactores hacen referencia a los tipos de factores que actúan 
sobre puesto de trabajo.  
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Serán los que, finalmente, se tendrán que puntuar de forma individual 
para conseguir la valoración total de cada puesto de trabajo.  

 

Para consultar la parametrización interna de un subfactor, desde esta 
pantalla nos ubicaremos sobre una de las líneas y, ciclando dos veces 
con el ratón, accederemos a la pantalla de consulta del subfactor 
seleccionado y podremos visualizar su definición, niveles y puntuación 
que podremos dar a cada subfactor según el nivel escogido.  

 

 

Para volver a la pantalla de listado subfactores desde esta pantalla de 
ǪɐɅɾʔȺʌǍ ɾǸ ʌǸɅǱɶǎ ɵʔǸ ǪȺȡǪǍɶ ǸȺ ǩɐʌɑɅ ǱǸ Ẍ¬ȡɾʌǍẍ 

 

Hay que tener en cuenta  que la puntuación de los subfactores se han 
informado de forma fija debido a que en Ministerio indica que a un 
puesto de trabajo no se le pueden otorgar más de 1000 puntos.  

Por tanto, toda esta información no se puede manipular, sólo consultar.  

Sí se pod rá modificar el descriptivo del nivel y los subfactores Otros, que, 
tal y como establece la herramienta del ministerio, podrá ser utilizado 
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por todas aquellas empresas que encuentren a faltar para la valoración 
de un puesto un subfactor más.  

Ahora bien, es tas empresas siempre deberían justificar el motivo de la 
utilización del subfactor OTROS.  

 

Al tener tantos subfactores a valorar y, teniendo en cuenta que el Nivel 
Ẍ¸ɐ éǸȺǸʬǍɅʌǸẍ Ʌɐ ʌȡǸɅǸ ɳʔɅʌɐɾṞ țǸɃɐɾ ǪɶǸǍǱɐ ǸɅ ǸȺ ȺȡɾʌǍǱɐ ǱǸ 
subfactores una columna para que la propia empresa establezca si 
quiere visualizar cada subfactor en la valoración de los puestos de 
trabajo y así reducir la lista sobre la que trabajar.  

 

Si el check está marcado el subfactor se visualizará en la valoración del 
propio puesto de traba jo. 

Aconsejamos que antes de iniciar la valoración en los puestos de 
trabajo se establezca el criterio de visualización de los subfactores a 
puntuar.  

Resto apartados Tablas auxiliares  
Tipos/Subtipos Puestos  

Desde este apartado podemos dar de alta los diferentes Tipos/Subtipos 
de los puestos de trabajo.  
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MɾʌǸ ǪǍɃɳɐ ɾǸ ɶǸȺȺǸɅǍɶǎ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ǱǸ Ẍ>ȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅẍ ǱǸȺ ɳʔǸɾʌɐ ǱǸ 
trabajo y nos sirve para realizar análisis de valoración del puesto de 
trabajo según  las instrucciones del ministerio de trabajo (nuestra 
ǍɅʌǸɶȡɐɶ Ğæÿ Ẍg¶u-ĞǍȺɐɶǍǪȡɑɅ æʔǸɾʌɐɾ ÿɶǍǩṣẍṶṣ 

Este campo se utiliza para unos listados de auditoria salarial.  

Áreas  
Desde este apartado podemos dar de alta las diferentes áreas de los 
puestos de trabajo.  

 

MɾʌǸ ǪǍɃɳɐ ɾǸ ɶǸȺȺǸɅǍɶǎ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ǱǸ Ẍ>ȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅẍ ǱǸȺ ɳʔǸɾʌɐ ǱǸ 
trabajo y nos sirve para realizar análisis de valoración del puesto de 
trabajo según las inst rucciones del ministerio de igualdad.  

Se corresponde a un dato de consulta desde los listados de VPT.  

Grupos Profesionales VPT  
Desde este apartado podemos dar de alta los diferentes grupos 
profesionales asociados a los puestos de trabajo.  
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Este campo se  ɶǸȺȺǸɅǍɶǎ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ǱǸ Ẍ>ȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅẍ ǱǸȺ ɳʔǸɾʌɐ ǱǸ 
trabajo y nos sirve para realizar análisis de valoración del puesto de 
trabajo según las instrucciones del ministerio de igualdad.  

Se corresponde a un dato de consulta desde los listados de VPT, n o 
tiene afectación para el Registro Salarial y Auditoria Retributiva.  

En los listados de Registro Salarial y Auditoria Retributiva está el campo 
de Grupo profesional que, se corresponde a la nomenclatura indicada 
por el ministerio de igualdad para la agru pación de categoría, grupo 
cotización, puesto de trabajo, etc.  

Departamentos VPT  
Desde este apartado podemos dar de alta los diferentes 
departamentos asociados a los puestos de trabajo.  

 

MɾʌǸ ǪǍɃɳɐ ɾǸ ɶǸȺȺǸɅǍɶǎ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ǱǸ Ẍ>ȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅẍ ǱǸȺ ɳʔǸɾʌo de 
trabajo y nos sirve para realizar análisis de valoración del puesto de 
trabajo según las instrucciones del ministerio de igualdad.  

Se corresponde a un dato de consulta desde los listados de VPT, no 
tiene afectación para el Registro Salarial y Auditor ia Retributiva.  

 

Pasos a seguir para poder realizar correctamente la valoración de 
puestos de trabajo  
A continuación, detallaremos el procedimiento a seguir para realizar la 
valoración de puestos de trabajo con el módulo VPT -Auditoría Salarial  
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1- Creación de los puestos de trabajo  
EǸɾǱǸ ǸȺ ɳʔɅʌɐ ǱǸ ɃǸɅʕ ǱǸ ẌæʔǸɾʌɐɾ ǱǸ ÿɶǍǩǍȲɐẍ ɾǸ ǍǪǪǸǱǸɶǎ Ǎ ȺǍ 
pantalla para crear los puestos de trabajo  

                                  

En la nueva pantalla desde la hoja en blanco iniciaremos la creación del 
puesto  

 

Hay q ue destacar que los puestos de trabajo son independientes de 
una empresa SAGE a otra por lo que el programa nos preguntará, en 
primer lugar, en qué empresa vamos a crear el puesto  

 

Una vez seleccionada la empresa clicaremos aceptar  
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Ya en la nueva pantalla procederemos a codificar el puesto de trabajo: 
el campo es alfanumérico y tiene un límite de 15 posiciones.  

Una vez informado el código puesto tendremos que validar la pantalla 
ɃǸǱȡǍɅʌǸ ǸȺ ǪțǸǪȶ Ẍʬȡɾʌɐẍ ɳǍɶǍ ɳɐǱǸɶ ɾǸȓʔȡɶ ǪɐɅ ȺǍ ǪɶǸǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳʔǸɾʌɐ 

 

A continuación, introduciremos el nombre del puesto de trabajo y 
aceptaremos el registro  

 

Pestaña Clasificación;  en esta nueva herramienta está contemplado el 
análisis de los datos de los puestos de trabajo que tiene cada empresa 
con los campos de Códi go Convenio, Centro de trabajo, Área, 
Departamento.  
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Aunque, si la empresa lo desea, puede establecer otro rango de dato 
como es el Tipo puesto, Subtipo puesto, Unidad Productiva y Grupo 
profesional.  

En los listados de Auditoria retributiva sólo se hace cá lculos/rotura por 
Puesto de trabajo (tal y como se explica en las nuevas instrucciones), 
Tipo Puesto y Unidad Productiva (tal y como lo establecían las 
anteriores instrucciones).  

 

Hay que tener en cuenta que, uno de los listados de la herramienta, 
tiene l as columnas de los campos Código Convenio, Centro de trabajo, 
Área, Departamento, al haber desarrollado un módulo igual que la 
herramienta, nosotros hemos creado estos campos en el puesto de 
trabajo por si la empresa desea rellenarlos y poder listar los pu estos 
igual que la herramienta.  

Los resultados de registro salarial y auditoria retributiva realiza rotura 
por convenio, esta rotura está asociada al concepto parametrizado 
para el pago de la nómina, para nada tiene que ver con el campo aquí 
informado.  

El campo de convenio colectivo informado en el puesto de trabajo sólo 
es informativo y sólo se visualiza en los listados de VPT.  

Si una empresa tiene mismo puesto para diferentes convenios tendrá 
que analizar cómo quiere visualizar los listados de VPT + Regis tro 
Salarial y Auditoria Retributiva.  

- Visualizar el campo de Convenio Colectivo en los listados de VPT 
diferenciando los convenios, se tendrá que crear diferentes 
puestos de trabajo (Diferente Código Puesto, pero puede ser 
mismo Descriptivo). En Registro Salarial y Auditoria Retributiva se 
verán los diferentes convenios aplicados en nómina y si se añade 
la etiqueta de puesto de trabajo VPT se visualizarán los dos 
puestos creados en el módulo de VPT  

- No visualizar el campo de Convenio Colectivo en los listad os de 
VPT, con crear sólo un puesto de trabajo sería suficiente.  En 
Registro Salarial y Auditoria Retributiva se verán los diferentes 
convenios aplicados en nómina y si se añade la etiqueta de 
puesto de trabajo VPT sólo se visualizará el puesto de trabajo  
creado en el módulo de VPT  
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En el caso que una empresa desee duplicar los puestos de trabajo entre 
empresas y no compartan convenio, no se preocupen porque este dato 
y el de Centro de trabajo no se traspasa en este proceso. El propio 
usuario lo tiene que r ellenar de forma manual.  

  

En el caso de haber rellenado también los datos de clasificación , 
aceptaremos el registro desde el check del visto  

 

Y el programa nos abrirá un nuevo apartado de Funciones puesto / 
Valoraciones: será desde esta opción desde do nde trabajaremos la 
valoración de cada puesto de trabajo.  

 

*** Si el usuario ha activado el módulo de RRHH con los puestos de 
trabajo asignados a los empleados podrá traspasar estos puestos de 
trabajo al módulo VPT -Auditoría Salarial desde el punto de menú: 
Utilidades /  Trasp.Puestos desde RRHH  
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2- Valoración de los puestos de trabajo  
Una vez creados todos los puestos de trabajo iremos al siguiente paso 
ǱǸ ẌgǸɅǸɶǍ ĞǍȺɐɶǍǪȡɐɅǸɾ æʔǸɾʌɐɾẍ 

                            

 

En la nueva pantalla informaremos:  

Año de valoración: se tomará como referencia para la generación del 
Registro y la Auditoría Salariales  

Descripción de la valoración  

Rango de puestos a valorar. El rango de puestos a valorar se puede 
ȡɅȒɐɶɃǍɶ ǱǸ ȒɐɶɃǍ ɃǍɅʔǍȺ ǱȡɶǸǪʌǍɃǸɅʌǸ ǸɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ẌEǸɾǱǸ æʔǸɾʌɐẍ 
ṩ ẌoǍɾʌǍ æʔǸɾʌɐẍ ɐ ǩȡǸɅ ǪȺȡǪǍɅǱɐ ǍȺ ǱȡǩʔȲɐ ǱǸȺ ȡɅʌǸɶɶɐȓǍɅʌǸ ɵʔǸ Ʌɐɾ 
saldrá la lista de puestos ya previamente definidos.  
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Una vez clicamos Aceptar y ya creada la valoración de pu estos del 
ejercicio correspondiente iniciaremos la ponderación de los 
subfactores puesto por puesto.  

Para realizar esta tarea tendremos que ir al propio puesto de trabajo, 
apartado Funciones del puesto, opción Valoraciones  
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Conforme vayamos puntuando lo s subfactores y cambiemos de línea el 
programa automáticamente irá modificando los puntos asignados al 
puesto y podremos ir viendo a qué agrupación se está asignando el 
puesto de trabajo.  

 

*** Hay que recordar que no todos los subfactores se puntúan por 
nȡʬǸȺǸɾṾ EǸɾǱǸ ǸȺ ɾʔǩȒǍǪʌɐɶ !Ṿ᷾Ṿ᷊ țǍɾʌǍ ǸȺ !ṾḀ ɾǸ ʬǍȺɐɶǍɅ ɳɐɶ ẪfɶǸǪʔǸɅǪȡǍẫ 
Ǹ ẪuɅʌǸɅɾȡǱǍǱẫṾ ĥ Ⱥɐɾ ɾʔǩȒǍǪʌɐɶǸɾ E᷊Ṿ᷊ ʳ EṾ᷊Ṿ᷾ ɾǸ ʬǍȺɐɶǍɅ ɳɐɶ 
ẪæɶɐǩǍǩȡȺȡǱǍǱẫ ʳ ẪñǸʬǸɶȡǱǍǱẫ ʳ ǪǍǱǍ ɳǍɶǎɃǸʌɶɐ ʌǸɅǱɶǎ ɾʔ ɳɶɐɳȡǍ ǸɾǪǍȺǍ 
de valoración asignada, tal y como indica la herra mienta del 
Ministerio.  

Si necesitamos ampliar el campo para valorar todos los subfactores 
ɳɐǱǸɃɐɾ ʔʌȡȺȡʽǍɶ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ ǱǸ ñǍȓǸ ǱǸ ȺǍ Ẍ>țȡɅǪțǸʌǍẍṞ ǱǸ ǸɾǍ ȒɐɶɃǍ ɾǸ 
desancla la pantalla.  

 

Cuando ya hemos realizado una valoración previa de los puestos de 
traba jo en ese ejercicio , a aquellos puestos ya valorados no se les 
generará nueva valoración.  

El programa avisará:  
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Si la empresa establece que un puesto de trabajo se ha de valorar de 
nuevo se deberá eliminar la anterior valoración de ese puesto desde la 
propia pantalla de consulta de valoración puesto, clicando al botón del 
Ẍ!ɾɳǍẍ  

 

 

3- Asignación empleados a los puesto s de trabajo  
Ya valorados todos los puestos asignaremos a los empleados a los 
puestos de trabajo  
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En la nueva pantalla informaremos desde/hasta los empleados a los 
que queremos asignar los puestos. Se puede informar de forma manual 
o bien con el interrogante acceder al listado de empleados  

MȺ ǪǍɃɳɐ ẌMɃɳȺǸǍǱɐɾ ǪɐɅ ȒǸǪțǍ =ǍȲǍ æɐɾʌǸɶȡɐɶ ǍȺẍṞ țǍǪǸ ɶǸȒǸɶǸɅcia a los 
empleados que queremos incluir que ya no son alta en la empresa pero 
que tenemos que tener en cuenta para el tramo de fechas que 
necesitamos en la generación del registro, la auditoría y los listados de 
VPT. Se informará la fecha del último día d el inicio de la consulta de VPT, 
por ejemplo; necesitamos VPT del 2021 informaremos 31/12/2020.  

MɅ ǸȺ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ẌÃɶȡȓǸɅ EǍʌɐɾẍ ȡɅȒɐɶɃǍɶǸɃɐɾ Ẍ¸ɐ ééooẍ ʳ ǪȺȡǪǍɶǸɃɐɾ 
ǸȺ ǩɐʌɑɅ ẌgǸɅǸɶǍɶ æʔǸɾʌɐɾ ÿɶǍǩǍȲɐẍ 

Automáticamente aparecerá este aviso  

 

Cuando finalice el p roceso volveremos a visualizar la pantalla, pero ya 
con la lista de empleados con el fin de asignarles su puesto de trabajo.  

 

¸ɐɾ ʔǩȡǪǍɶǸɃɐɾ ǸɅ ȺǍ ǪɐȺʔɃɅǍ Ẍ>ɑǱȡȓɐ ɳʔǸɾʌɐẍ ɳǍɶǍ ȡɅȒɐɶɃǍɶ ǸȺ ǪɑǱȡȓɐ 
del puesto de trabajo correspondiente.  

Se puede informar e l código directamente o bien con la ayuda del 
botón Interrogante que nos mostrará el desplegable con la lista de 
puestos creada.  
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MɅ ȺǍ ǪɐȺʔɃɅǍ ǱǸ ẌfǸǪțǍ uɅȡǪȡɐẍ ɾǸ ʬȡɾʔǍȺȡʽǍɶǎ ȺǍ ȒǸǪțǍ ȡɅȡǪȡɐ ǱǸȺ último 
periodo activo del trabajador.   

Realizado este paso podemos consultar/modificar la asignación de un 
puesto a cualquier empleado siempre que necesitemos desde el punto 
ǱǸ ɃǸɅʕ ẌMɃɳȺǸǍǱɐɾ æʔǸɾʌɐɾẍ 

             

 

También desde esta pantalla podemos directamente asignar un puesto 
de trabajo a cualquier emplea do clicando el icono de la hoja en blanco 
(nuevo registro).  

Si se decide realizar la asignación desde esta pantalla habrá que tener 
ǸɅ ǪʔǸɅʌǍ ɵʔǸ ǸȺ ɳɶɐȓɶǍɃǍ ǸɅ ǸȺ ǪǍɃɳɐ ẌfǸǪțǍ ȡɅȡǪȡɐ ɳʔǸɾʌɐẍ ȡɅȒɐɶɃǍɶǎ 
la del día de asignación (esta fecha se puede modifica r), lo que tendrá 
repercusión a la hora de generar el registro y la auditoría.  
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Sobre la pantalla de asignación de puesto de trabajo tendremos que 
informar el código del trabajador, el código del puesto y la fecha inicio.  

a) Tengan en cuenta que, desde la pa ntalla de asignación puesto de 
trabajo masiva, se asigna puesto de trabajo en el último periodo 
vigente que tenga el trabajador. Si hemos cambiado periodo a un 
trabajador en el año natural que estamos generando la VPT, en 
esa pantalla se asignará al puesto  en ese último periodo.  
EǸɾǱǸ ǸɾʌǍ ɳǍɅʌǍȺȺǍ ẌMɃɳȺǸǍǱɐɾ æʔǸɾʌɐɾẍ ɞ ǸɅ ȺǍ ɳɶɐɳȡǍ ɳǍɅʌǍȺȺǍ 
ǱǸ Ẍᶯ- gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ MɃɳȺǸǍǱɐɾ æʌɐɾṣẍ ǱǸʌǸǪʌǍɶǸɃɐɾ ǍȺ ǸɃɳȺǸǍǱɐ 
afectado y tendremos que  asignarle, desde la pantalla 
ẌMɃɳȺǸǍǱɐɾ æʔǸɾʌɐɾẍṞ ǸȺ ɳʔǸɾʌɐ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐ ǸɅ ǸȺ ʕȺʌȡɃɐ periodo 
vigente de consulta de VPT.  
Por ejemplo; si necesitamos VPT del 2021 y estamos haciéndola 
en abril del 2022, y hemos cambiado periodo a un empleado a 
ȒǸǪțǍ ȒǸǩɶǸɶɐ ᶰᶮᶰᶰṣ EǸɾǱǸ Ẍᶯ- gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ MɃɳȺǸǍǱɐɾ æʌɐɾṣẍ al 
empleado se le ha asignado puesto de trabajo a fecha febrero 
2022. Para asignarle puesto de trabajo al trabajador a fecha 2021, 
t endremos que ir ǍȺ ɳʔɅʌɐ ǱǸ ɃǸɅʕ ẌMɃɳȺǸǍǱɐɾ æʔǸɾʌɐɾẍ ʳ 
asignarle el puesto de trabajo a fecha del último periodo vigente 
que haya tenido el trabajador en el 2021.  
 

b)  Dentro del periodo de consulta, se modifica el puesto de trabajo 
a un empleado concreto, podemos volver a lanzar el proceso de  
Ẍ-ɳ gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ MɃɳȺǸǍǱɐɾ æʌɐɾṣẍ ĥ ɃɐǱȡȒȡǪǍɶ ǱȡɶǸǪʌǍɃǸɅʌǸ ǸȺ 
código puesto de trabajo.  
O b ienṞ ǱǸɾǱǸ ẌMɃɳȺǸǍǱɐɾ æʔǸɾʌɐɾẍṞ eliminar al empleado, 
clicando al Aspa, y crearlo de nuevo desde ese mismo punto de 
menú.  
 

c) Si un empleado en el mismo año de consulta de VPT tiene 
cambio de puesto de trabajo, en los listados siempre se ubicará al 
trabajador en la última situación que tenga en el periodo. Si ya el 
empleado está asignado a un puesto de trabajo, pero con fecha 
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ant erior a la consulta, se puede crear un nuevo registro de 
empleado con nueva fecha de asignación al nuevo puesto.  
 

*** Si el cliente tiene el módulo de RRHH activo con los puestos de 
trabajo asignados a los empleados podrán traspasar la asignación de 
puesto s de trabajo a los empleados directamente desde la misma 
pantalla de asignación puestos de trabajo masiva, pero clicando al 
ǪțǸǪȶ ẪEǸɾǱǸ ééooẫṾ 

 

4- Cálculo distribución puestos  
Una vez realizada la asignación de los puestos de trabajo a los 
empleados y valo rados los puestos podemos realizar el cálculo de 
distribución de puestos para que así el programa nos relacione a los 
empleados asignados con sus puestos correspondientes de cara a la 
asignación de grupos/niveles para el registro y la auditoría retributivo s. 

                                     

 

ñɑȺɐ ʌǸɅǱɶǸɃɐɾ ɵʔǸ ȡɅȒɐɶɃǍɶ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ʳ Ẍ!ǪǸɳʌǍɶẍ 
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Nos lanzará el programa la pregunta para ratificar si estamos de 
acuerdo con el proceso  

 

Y cuando haya finalizado el proceso nos avisará.  

Hecho esto podemo s ir al puesto de trabajo para asegurarnos que el 
proceso se ha realizado de forma correcta  

 

Traspasos VPT entre Empresas  
Desde el punto de menú de Traspasos VPT entre Empresas podremos 
traspasar los datos maestros entre las empresas que tenemos dadas de 
alta en Sage y, si compartimos puestos de trabajo entre nuestras 
empresas también podemos duplicarlos, incluido las valoraciones.  

Nosotros en el momento de realizar la acción estableceremos el criterio 
de traspaso indicando los checks que se corre spondan a nuestra 
necesidad  
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Empresa Origen; indicaremos el código empresa maestra donde 
tenemos todos los datos configurados para duplicar.  

Empresa Destino; indicaremos el código empresa donde necesitemos 
cargar los datos.  

Desde Puesto / Hasta Puesto; se indicará el/los códigos puesto de 
trabajo que necesitemos traspasar de una empresa a otra.  

Traspasar Valoraciones; se marcará el check siempre que en la empresa 
origen ya se haya realizado la valoración de los puestos de trabajo y 
estemos interesados traspasarla a la otra empresa.  

Tablas Auxiliares a Traspasar; hay 10 ítems marcados por defecto que se 
corresponden a los datos maestros de la herramienta, el usuario puede 
desmarcar el ítem que quiera no traspasar.  

Categoría, Grupo, Factores, Subfactores ; se corresponden a los datos 
cerrados proporcionados en la herramienta del ministerio.  
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Funciones, Areas Productivas, Unidades Productivas, Tipo/Subtipo 
Puestos, Departamentos, Grupo Profesional ; se corresponden a los  
datos abiertos que el usuario puede rellenar en los puestos de trabajo 
para poder exportarlos en los listados de VPT.  

El traspaso de datos entre empresas se puede realizar sólo de los datos 
maestros o bien con los datos de los puestos de trabajo también, 
dependiendo la necesidad de la empresa.  

 
 
Traspaso información desde RRHH  
Como hemos comentado anteriormente, en este modulo tenemos 
previsto el traspaso de información de los datos de RRHH a VPT.  

En el anterior punto comentamos que podíamos traspasar a lo s 
empleados asignados en RRHH a los puestos de trabajo a este módulo, 
y, desde el punto de menú de Utilidades  encontrareis los puntos de 
menú de traspaso de datos auxiliares y el de traspaso puestos de 
trabajo.  

Traspaso Tablas Auxi.desde RRHH  
Lo primero q ue haremos será crear los datos auxiliares: Funciones, 
Áreas productivas, Unidades Productivas, Tipos Puesto.  
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Por defecto los 4 ítems están marcados, el usuario puede desmarcar el 
ítem que no quiera traspasar.  

Verificada la pantalla se clicará Ǎ Ẍ!ǪǸɳʌǍɶẍ 

Inmediatamente después aparece la pantalla siguiente  

 

Al indicar Sí, cuando finalice el proceso veremos se siguiente mensaje.  

 

Trasp.Puestos desde RRHH  
Una vez creados los datos auxiliares de RRHH podremos traspasar los 
puestos de trabajo.  
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Desde Puesto / Hasta Puesto; se indicará el/los códigos puesto de 
trabajo que necesitemos traspasar desde RRHH.  

Tablas Adicionales a Traspasar; sólo hay un ítem marcado por defecto, 
si el usuario lo desmarca, no se traspasará ese dato.  

Aceptada la pantalla aparece el siguiente mensaje de aviso que 
Aceptaremos  

 

Inmediatamente después aparecen el mensaje de confirmación de 
proceso  
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Automáticamente se visualizada una pantalla de proceso. Cuando 
desaparece, ya se han creado los nuevos puestos de trabajo que 
tenemos en RRHH en el módulo de VPT.  

Listados VPT  
Desde GM en centro de análisis se han elaborado 2 únicos listados que 
cumplen con los requerimientos de los informes generados a partir de 
la herramienta del Min isterio.  

- Listado VPT -01N 
- Listado VPT -02N  

Con estos listados y modificando la vista estándar de los mismos 
podremos configurar los listados que se visualizan en el excel de la 
herramienta del ministerio.  

Consulta de la información desde Análisis de Negocio  
Todos los listados de Centro de Análisis se procesan y se consultan 
desde los puntos de menú siguiente  

                                                            

Procesar Análisis  
Desde el punto de menú Procesar análisis  podremos calcular los 
listados r equeridos.    
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Una vez hemos clicado al punto de menú Procesar Análisis  nos 
aparecerá la pantalla adjunta donde sólo tenemos que clicar al botón 
Siguiente . 

 

En la nueva pantalla, se visualizarán todos los listados marcados para 
procesar. Lo primero que realizaremos será desmarcar todos los 
listados  y seleccionar los listados que necesitamos procesar.  

En el caso del módulo de Valoración puesto Trabajo (new)  los listados 
se llaman:  

- VPT01N Ṿ Lista de Puestos  
- VPT02N Ṿ Mapa de Puestos  

 

 Una vez seleccionado los listados, clicaremos al botón de Finalizar.  
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Automáticamente aparece esta pantalla, donde confirmaremos que 
queremos lanzar el proceso.  

 

Se abrirá la pantalla siguiente.  

 

Desde Empresa / Hasta Empresa ; si se informa el mismo código 
empresa en los dos campos sólo realizaremos la consulta de esa 
empresa. Si informamos diferentes códigos empresa en los campos 
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desde -hasta, posteriormente, en centro de análisis, podremos visualizar 
la información de todas las empresas procesadas.  

Nosotros aconsejamos procesar los listados con el mismo criterio con el 
que se ha procesado registro salarial.  

Desde Ejercicio / Hasta Ejercicio ; se indicará el año na tural al que se 
corresponda con la valoración realizada.  

Una vez se haya informado esos datos y Aceptado la pantalla aparecerá 
la pantalla del proceso y, posteriormente se visualizará otra pantalla, 
donde ratificaremos la anualidad de VPT consultada.  

 

Hasta que no desaparezca la pantalla no podemos realizar la consulta 
de los listados  

Centro de Análisis  
Una vez procesados los informes, podremos consultar los listados 
accediendo desde el punto de menú de Centro de Análisis.  

                                  

Automáticamente se nos abre la pantalla de centro de análisis de 
negocio, donde abriremos la carpeta de Nómina,  si no está abierta, para 
buscar los listados de valoración puesto de trabajo que acabamos de 
procesar  
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Lo primer o que tenemos que tener en cuenta, cuando entramos en 
Análisis de negocio es que nuestros listados se visualizan 
ǪɐɶɶǸǪʌǍɃǸɅʌǸ ǪɐɅ ȺǍ ʬȡɾʌǍ ǱǸ ẌMʲɳǍɅǱȡɶẫ y, en un principio, cuando 
entramos a un nuevo listado en centro de análisis, la vista que 
proporciona  ñǍȓǸ ɳɐɶ ǱǸȒǸǪʌɐ Ǹɾ Ẍ¶ɐǱɐ ǎɶǩɐȺẍ ʳ ẌĞǸɶ ÿɐʌǍȺǸɾẍṣ 

El usuario nada más entrar a los listados tendrá que quitar la vista 
Ẍ¶ɐǱɐ "ɶǩɐȺẍ ọ ẌĞǸɶ ÿɐʌǍȺǸɾ ʳ ɳɐɅǸɶ ẌMʲɳǍɅǱȡɶẍ ʳ ɾǸȺǸǪǪȡɐɅǍɶ Ẍ>ɑǱṣ 
MɃɳɶǸɾǍẍ 

 

Configuración vistas centro de análisis  
Podremos configura r las vistas de estos listados y guardarlas de forma 
que podremos cargarlas que muestren los datos tal y como queremos 
configurar los informes, tantas veces como se necesite.  

Para configurar un listado desde centro de análisis tienes que arrastrar 
las etiq uetas con el ratón hasta que se visualicen unas flechitas para 
ubicar el campo:  
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Para fijar una vista primero se configura el listado tal y como se necesita, 
luego se clica al botón que tiene una flecha de color azul  en la parte 
superior de la pantalla:  

 

Luego aparece nueva pantalla donde se indica el nombre de la vista 
personalizada:  

 

Al volver a acceder al listado, clicando en la opción de cargar vista, 
podremos seleccionar la vista guardada:  
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Vistas listados Centro Análisis respecto Excel herramienta Ministerio  
Listado VPT01N ẙ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẫ¬ȡɾʌǍǱɐ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾẫ 

 

 
 
Listado VPT01N ẙ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẫ¬ȡɾʌǍ æʔǸɾʌɐɾ ĞǍȺɐɶǍǱɐɾẫ  
Esta vista poco se tiene que modificar ya que es prácticamente el 
listado de finido por defecto  
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Listado VPT01N ẙ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẫ!ȓɶʔɳǍǪȡɐɅǸɾẫ 
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Listado VPT01N ẙ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ ẪæʔɅʌɐɾ ǱǸ ʬǍȺɐɶǍǪȡɑɅ 
ɳɐɶ ȒǍǪʌɐɶẫ ẐEǍʌɐɾ Ứ gɶǍȒȡǪɐẑ 
1er listado puntuación de categorias y % mujeres  

 

gɶǎȒȡǪɐ ẌæʔɅʌɐɾ ǱǸ ʬǍȺɐɶǍǪȡɑɅ ɳɐɶ ǪǍǱǍ ȒǍǪʌɐɶẍ 
Si se quiere configurar el gráfico se tendrá que exportar el listado a Excel 
y desde ahí crear el gráfico  

 

Listado VPT01N ẙ ¬ȡɾʌǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẫ>ǍʌǸȓɐɶȡǍɾ ʳ ȒǍǪʌɐɶǸɾ 
ɳɐɶ ɾǸʲɐẫ ẐEǍʌɐɾ Ứ gɶǍȒȡǪɐẑ 
Si se quiere configurar el gráfico se tendrá que exportar el listado a Excel 
y desde ahí crear el gráfico  
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᷊Ǹɶ ȓɶǎȒȡǪɐ Ẫ>ǍʌǸȓɐɶȡǍɾ ǱǸ ȒǍǪʌɐɶǸɾ ɳɐɶ ɾǸʲɐẫ 

 

᷾Ǳɐ ȓɶǎȒȡǪɐ ẪfǍǪʌɐɶǸɾ ɳɐɶ ɾǸʲɐẫ 
 

 

 

Listado VPT02N ẙ ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẫ!ȓɶʔɳǍǪȡɐɅǸɾ ɳɐɶ 
ñǸʲɐẫ 
Si se quiere configurar el gráfico se tendrá que exportar el listado a Excel 
y desde ahí crear el gráfico  
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Listado VPT02N ẙ ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ ẪEȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǱǸ 
ɳʔǸɾʌɐɾẫ 

 

 

Listado VPT02N ẙ ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ Ẫ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾẫ 
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Listado VPT02N ẙ ¶ǍɳǍ ǱǸ æʔǸɾʌɐɾ ʬɾ æǸɾʌǍɏǍ ẪæʔɅʌʔǍǪȡɑɅ ɳɐɶ ɳʔǸɾʌɐ 
ʳ ɾǸʲɐẫ 
Si se quiere configurar el gráfico se tendrá que exportar el listado a Excel 
y desde ahí crear el gráfico  

 

AUDITORÍA RETRIBUTIVA  
Conforme a la normativa, toda empresa con 50 trabajadores o más ha 
de incluir en Auditoría Salarial en su Plan de Igualdad, así como su 
Valoración de Puestos de Trabajo.  
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La auditoría salarial no deja de ser una prolongación de la información 
exportada en el registro salarial, pero con más detalle (recordemos que 
TODAS las empresas han de tener un registro salarial).  

Para poder calcular los listados de Auditoria Retributiva tenemos que 
indicar al programa que recoja los datos cualitativos de los trabajadores 
desde el modulo de VPT. Es decir, que nos pinte a los trabajadores por 
el puesto de trabajo informado en VPT y que asocie la parametrización 
ɶǸǍȺȡʽǍǱǍ ǸɅ Ẍ¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐɾ ¬Ǹʳ ᶴṩᶰᶮᶯᶷẍ ǍɳǍɶʌǍǱɐ ẌéǸȺǍǪȡɑɅ 
ǪɐɅǪǸɳʌɐɾĤǪɐȺʔɃɅǍẍṣ 

Este vínculo  entre el módulo de VPT y registro salarial se realiza desde 
ǸȺ ɳʔɅʌɐ ǱǸ ɃǸɅʕ ǱǸ Ẍ¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐɾ ¬Ǹʳ ᶴṩᶰᶮᶯᶷẍṞ ǍɳǍɶʌǍǱɐ 
ẌæǍɶǎɃǸʌɶɐɾ éǸȓȡɾʌɶɐ ñǍȺǍɶȡǍȺẍṣ  

                                        

Paráme t ros Registro Salarial  
Desde la nueva pantalla indicaremos al programa que nos calcule los 
listados de Auditoria Retributiva.  

Para realizar este proceso tenemos que informar las siguientes 
columnas:  

- Tipo Cálculo Reg. Salarial = VPT (Si se indica Standard no se 
calcularán los li stados de auditoria. Seria igual que dejar el 
listado/Grib en blanco).  

- TipoVPT = Vpt Ultimo (En esta columna si se informa Vpt Anterior, 
se recogerán los datos de la parametrización realizada en nuestro 
anterior modulo de VPT llamado GMI Ṿ Valoración Puest os Trab.)  

 

Para poder indicar este dato en programa tendréis que clicar al dibujo 
de hoja en blanco, el programa automáticamente se ubicará en el 
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ɳɶȡɃǸɶ ɶǸȓȡɾʌɶɐ ȺȡǩɶǸ ǱǸ ȺǍ ǪɐȺʔɃɅǍ ẌÿȡɳɐĞæÿẍ ǱǸ ǸɾǍ ȒɐɶɃǍ ʳǍ 
podremos informar ese dato y el resto de datos requeridos en la Grib.  

 

 

Desde programa se da la posibilidad de exportar los listados de 
Auditoria retributiva sin haber realizado la valoración de los mismos.  

Sólo tendrían que indicar en este apartado los datos comentados y 
realizar la agrupación de los  puestos de trabajo de forma manual desde 
el punto de menú de Mantenimientos Ley 6/2019, apartado Relación 
CalegoríasXGrupo  

En el momento que el programa detecte que se ha realizado el Cálculo 
Distribución Puestos los listados de Auditoria se exportarán se gún la 
agrupación establecida por la puntuación realizada a los puestos.  

Recordad que si no se realiza este paso los listados de auditoria no se 
calcularan.  

Listados Auditoria Retributiva  
La información que se trabaja en la auditoría retributiva incluye lo s 
promedios de los datos equiparados y efectivos de los empleados, 
medianas y brechas, con la configuración de agrupaciones de 
conceptos definida del mismo modo que el registro salarial (salario, 
complementos convenio, complementos voluntarios, etc.) pero con la 
agrupación de empleados realizada conforme a lo realizado desde el 
módulo VPT -Auditoría Salarial (es decir, mediante la valoración de 
puestos de trabajo que hayamos realizado).  

Una vez realizado el paso de vinculo del módulo de VPT -Auditoria 
Salaria l con Mantenimientos Ley 6/2019, desde el punto de menú de 
Parámetros de Registro Salarial, podremos lanzar el cálculo de los 
listados de auditoria.  

Muy importante recordar que este proceso repercutirá en la generación 
de agrupaciones del registro salarial , lo que hará que, la próxima vez 
que generemos el registro correspondiente a la anualidad en cuestión, 
el sistema reorganizará a los empleados de esa empresa en base a la 
valoración de puestos de trabajo realizada). Y en las columnas de Grupo 
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profesional visualizaremos el texto de Niveles no Grupo 1, Grupo 2, etc 
tal y como se veía en los listados de registro salarial sin vincular a la 
valoración de los puestos de trabajo.  

Todos los listados de auditoria se alimentan del cálculo interno que 
realiza el prog rama con el listado 154 por lo que, en el momento de 
lanzar el cálculo en análisis de negocio de todos los listados 254 se 
tendrá que marcar que se calcule a la vez el listado 154.  

Adjuntamos print de todos los listados de auditoria que tenemos 
configurado s. 

 

Hay dos listados por cada rotura de la información: el primer listado 
incluirá las medias y los listados de resumen aportan la información de 
brecha y medianas de los promedios calculados en el primer listado.  

En estas nuevas auditorías  se visualiza l a información por tipo de 
contrato (fijo/eventual) y tipo de jornada (completa/parcial), por lo que, 
en los listados donde analizamos los contratos y jornadas se ha 
incorporado esa etiqueta sólo a modo de consulta. Los cálculos de 
medias , brechas y mediana s se realizan por cada tipo de contrato o 
diferente coeficiente de jornada que tenga el trabajador.  

La exportación y el análisis de estos listados es exactamente igual al de 
los listados de registro salarial.  

Cuando se identifiquen brechas superiores al 25 % en las auditorías se 
podrán utilizar los listados 154a1 y 154a5 para poder justificarlas.  
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Explicación listados Auditoria Retributiva  
Como se ha comentado anteriormente los listados de auditoria 
retributiva se alimenta de los datos del registro salarial y los cálculos 
que realizamos para arrojar esa información son los mismos.  

A continuación, recordamos las fórmulas de cálculo que hacemos servir 
calcular el salario equiparado del trabajador, la brecha y la mediana.  

Cálculo equiparar el salario de un trabajador  
1ro, Normalizar el salario; elevar el salario al 100x100 de la jornada en los 
casos de tiempos parciales.  

= Importe efectivo*100/coeficiente de jornada del trabajador  

2do, Anualizar el salario; elevar el salario a todo el año de trabajo en los 
casos de empleados que hayan sido alta o baja en el transcurso del año.  

a) Recoger los días de trabajo menos los días de IT menos dos días 
de ERTE 

b)  Una vez tenemos los días efectivos de trabajo de un trabajador 
realizaremos la formula  
= Importe efectivo/días*3 60  
Hay que tener en cuenta que si el trabajador es diario se 
multiplicaría por 365 días.  

Ejemplo:  

Empleado con 78% de jornada Días alta 360 pero con 100 días de IT y 
ᶰᶰᶳ ǱȣǍɾ ǱǸ MéÿM ɵʔǸ țǍ ɳǸɶǪȡǩȡǱɐ ᶰᶵᶱṞᶰᶶặ  

Primero normalizaremos el valor  

= ṵᶰᶵᶱṞᶰᶶṙᶯᶮᶮṶṩᶵᶶố ᶱᶳᶮṞᶱᶴặ    

En segundo lugar, anualizaremos  

a) Saber los días efectivos = 360 -100-225=35 

b)  Equipara ɶ ǸȺ ɾǍȺǍɶȡɐ ố ṵᶱᶳᶮṞᶱᶴṩᶱᶳṶṙᶱᶴᶮốᶱṣᶴᶮᶱṞᶴᶷặ 

Cálculo brecha  
Según el ministerio de igualdad para calcular la brecha tenemos que 
realizar la siguiente formula  

= ((Importe hombres ṾImporte Mujeres)/Importe hombres)*100  

Ejemplo:  

En el grupo 1 tenemos un promedio  

Hombres: 4.028,94  
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Mujeres: 4.426,24   

4.028,94 Ṿ 4.426,24 = -397,3   

-397,3 / 4.028,94 = -0,098611   

-0,098611 * 100 = -9,86     

Brecha total Ṿ9,86 %  

** Recordemos que, según la normativa, si el resultado de la brecha 
es s uperior al 25% se debe justificar.  

Si el valor es positivo significa que los hombres tienen más retribución  

Si el valor es negativo significa que las mujeres tienen más retribución  

Si vemos un 100% puede ser debido a que no haya mujeres en el grupo. 
Lo ópt imo seria revisar si no hay mujeres en el grupo, si es así, en el Excel 
podemos manipularlo para poner un 0.  

Si vemos un 0% puede ser que no se produzca brecha. Por lo que no 
tenemos que hacer nada.  

Cálculo Mediana  
Se corresponde al valor justamente en medio de un rango de datos.  

Ejemplos:  

Valores impares:  Si en un rango de datos tenemos 7 registros la 
posición 4 será la mediana.  

Valores pares:  Se recogerán los dos registros de en medio se sumarán 
y se dividirá entre dos. En un rango de dat os de 10 registros se calculará 
la mediana con las posiciones 5 y 6.  

 

Listado 254 ẙ Auditoria Indicador x Genero  
Exportamos los datos equiparados y efectivos de los trabajadores 
desglosado por la categorización del puesto de trabajo. Es decir, si el 
puesto  de trabajo es masculinizado, feminizado o equilibrado.  

Etiquetas informativas:  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

Descripción Género; visualizaremos el descriptivo del género del puesto 
de trabajo (masculinizado, feminizado o equilibrado)  
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Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254a ẙ Audi.Resumen Indicador x Genero  
Exportamos las brechas y medianas de los datos equiparados 
calcu lados en el listado 254 Ṿ Auditoria Indicador x Genero.  

Etiquetas informativas:  

Cód empresa; visualizaremos el código de empresa consultada  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

Descripción Género; visuali zaremos el descriptivo del género del puesto 
de trabajo (masculinizado, feminizado o equilibrado)  

Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254b ẙ Auditoria Salarial x Nro.Hijos  
Exportamos los da tos equiparados y efectivos de los trabajadores 
desglosado por la cantidad de hijos que tengan nuestros empleados.  

Etiquetas informativas:  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

Año; se corresponderá al añ o que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  
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Listado 254c ẙ Audi.Sala.Resumen x Nro Hijos  
Exportamos las brechas y medianas de los datos equiparados 
calculados en el listado 254b Ṿ Auditoria Salarial x Nro.Hijos.  

Etiquetas informativas:  

Cód empresa; visualizaremos el código de empresa consultada  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descript ivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254d ẙ Auditoria Salarial x Contrato  
Exportamos los datos equiparados y efectivos de los trabajadores 
desglosado por el código de contrato de nuestros empleados.  

Etiquetas informativas:  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

TipoContrato; visualizaremos si el contrato es Fijo o Eventual  

Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254e ẙ Audi.Sala.Resumen x Contrato  
Exportamos las brechas y medianas de los datos equiparados 
calculados en el listado 254d Ṿ Auditoria Salarial x Contrato.  

Eti quetas informativas:  

Cód empresa; visualizaremos el código de empresa consultada  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

TipoContrato; visualizaremos si el contrato es Fijo o Eventual  
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Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254f ẙ Auditoria Salarial x Jornada  
Exportamos los datos equiparados y efectivos de los trabajadores 
desglosado por el coeficiente de jornada que hemos informado a 
nuestros em pleados.  

Etiquetas informativas:  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

GM_VPT_TIpoJornada; visualizaremos si la jornada es Completa o 
Parcial  

Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de  fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254g ẙ Audi.Sala.Resumen x Jornada  
Exportamos las brechas y medianas de los datos equiparados 
calculados en el listado 254f Ṿ Auditoria Salarial x Jornada.  

Etiquetas informativas:  

Cód empresa; visualizaremos el códi go de empresa consultada  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

GM_VPT_TIpoJornada; visualizaremos si la jornada es Completa o 
Parcial  

Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  
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Listado 254h ẙ Auditoria Salarial x Edad  
Exportamos los datos equiparados y efectivos de los trabajadores 
desglosado por la edad de nuestros empleados.  

Etiquetas informativas:  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descri ptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254i ẙ Audi.Sala.Resumen x Edad  
Exportamos las brechas y medianas de los datos equiparados 
calculados en el lis tado 254h Ṿ Auditoria Salarial x Edad.  

Etiquetas informativas:  

Cód empresa; visualizaremos el código de empresa consultada  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

Año; se corresponderá al año que se ha indic ado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  
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Listado 254j ẙ Auditoria Salarial x Antiguedad  
Exportamos los datos equiparados y efectivos de los trabajadores 
desglosado por los años de antigüedad de nuestros empleados.  

Etiquetas informativas:  

Descrip ción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254k ẙ Audi.Sala.Resumen x Antiguedad  
Exportamos las brechas y medianas  de los datos equiparados 
calculados en el listado 254j Ṿ Auditoria Salarial x Antiguedad.  

Etiquetas informativas:  

Cód empresa; visualizaremos el código de empresa consultada  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  

Año; se corresponderá al año que se ha indicado en el tramo de fechas 
del proceso de cálculo  

 

Listado 254l ẙ Auditoria Salarial x Tipo Puesto  
Exportamos los datos equiparados y efectivos de los trabajadores 
desglosado por el tipo puesto, informado en la pestaña de Clasificación 
del puesto de trabajo en el módulo de VPT.  

Etiquetas informativas:  

Descripción Nivel VPT; visualizaremos el descriptivo donde se ubica el 
puesto de trabajo  








